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DECRETO 695/1$71, de. 11 de. mar:zo, sobredeter
minación del polígono industrial «Río Cm», de Ta
rr(tgonay Constant!.

El articulo tercero de la Ley cincuenta y d,os/mílnovecien
tos sesenta y dos, de veintiuno de julIo; aut~rI:zaal Gobierno
la delimitación de polígonos de actuación; 'existán p na can
fecdonados o ,aprobados losrespei3ti'voS' Planea de OtgetlaCión
Urbana, generales o parciales. Esta autQfiz:a.ci,6rr"sin emba,rgo,
se circunscribe a las' zonas 'o- deIIlarca~ione:s'.'en' la§q,ue haya
de actuarse-para la. ejecución del Plan Jila.cionalde laVivien·
da, y de los de Urbanismo, y :c~ndoloexlja;nlos proyectos
de servicios urbanos de inmediata;" ej'ecucióIl~,

Consecuentemente; por, concurrir 'estos condiciQnamie):lt05en
las actuaciones· qqese llevan .. acabo.en e~': pol1gqno '. industrial
«Río Cla»,ubicado dentro de los términosmut+icipl:i;les dé Ta
rragona y Constantf.. se considera oportUl1osometer la deter
minación del mismo al procedimiento-establecido eh .el articu-
lo segundo de la citada Ley. '

El hecho de que la Industriaencuent~dific1,lltad_esParasu
emplazamiento, .motivadas ··euparte, p()relexpe~ivg,valor del
suelo y en parte por la dificultad que SUPQne:resolver u:n con·
junto de servicios primarios. e 'infraestr:uctllrales::,qu~j ..,d:esarro
lIados. en oomunidad,abaratarlan,·.sensiblew:entel~·.. costes'de
instalación, ha movido a la Dirección Genera!,,'de,t:frpanismo
a buscar la solución en unpoUgono'que-8.bsorbael,défieitde
terrenos aptos. para·· la industria y acelere el <iesarroJIo eco.
nómico y social de la zona: '.. , ." ". ,e

Durante el perIodo de infOnnRCió:il públi~a; a que fué so
metido el. Proyecto, se formularo:nveinyitrésalegaciones . que
han sido estudiadas detenidamente en'base,aJosrazon~l1lien_

tos en ellas contenidos. habléI).dose, rectificado" .•·en .orgen a
futuras. actuaciones, 'la t!tularid:3;d<de •. di:Ve-~~~'parcelas,

Los Ayuntarnjentos de Constantf y Tarra.gon,l'l.,en sestones
plenarias celebradas· los- días dos··y< veintiuno'de ·.marzo de ·mil

novecientos sesenta y nueve, respectivamente, acordaron por
unanimidad prestar su conformidad al expediente.

16'Ualmente la Comisión Provincial de Arquitectura y Urba·
nisrho, en la reuni6n celebrada el día veintisiete de marzo de
mil novecient.os seseni,a y nueve, inionno laVO!'aúlemenle, SI
bien C'specHicc'l. la conveniencia de rectificar el límite Norte
del polígono. afectado por el trazado de la autopista Barcelo
na-TarraQ:,ma, rectifícaCi·ón que se llt>va a cabo en la delimita
ción contenida en el presente Decreto

En senfído favorable se pronuncia la Comisión IntHminis
terial de Valoración del Suelo, en sesión de veinticinco de
febrero de mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dfa cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-E,n cumplimiento de 10 dispuesto en los
artfculos tercero de la Ley cincuenta y dos, de veintiuno de
julio delnil novecientos sesenta Ydos, y quince y concordantes
del Decreto trescientos cuarenta y tres, de veintiuno de febre
ro de mil novecientos sesenta y tres. se aprueba el proyecto
de determinación del poligono industrial «Rlo Cla», de Cons
tantí y .Ta,rragona, en los términos establecidos en el presente
Decret<J.

ArticUlo· segundo.-La determinación; de la que se han ex
cluIdo 'las parcelas números ochenta y siete r ciento treinta
y ocho en su totalidad, y parcialmente las numeros cuarenta
y tres, ochenta y tres, ochenta y cinco, ochenta y seis. nove:na,
noventa y uno. ciento treinta y cuatro, ciento treinta y seis y
ciento treinta y siete, es la Siguiente: «Situación del punto de
partida: Se encuentra ertelpunto (A) de origen, a una distancia
de cient-otreinta y cinco metros en dirección Suroeste del
camino ¡les Mogons, sobre linde del término de Constanti.»
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ObservaciOnes

En linea A-B sobre el linde delténnino de Constanti y
coilflue-ncia con el camino Des Mogóns, en una di5
tancía de '135 metros' hacia so., se encuentra el punto
da origen (A). TramoA-B, siguiendo linde término de
Constantt en dirección SO.-NE., en una longitud de
553 metros·

Parte de tramo n·e de 270 metros, alineado con tra·
mo A.,B, haciendo quiebro hasta punt-o (C) con dis
tancia de 290 metros, situac10 punto (C) en intersec
ción término Constantí y Río Cla.

Todo el tramo C~D sigue el eje Rio CIa.
Recta sensiblemente paralela a linde ténníno de Cons

tanli, f>ituado a 110 metros.
Rect:'\ situada. dirección N>O. formando 1160 con tra

mo D-E.
Tramo que forma ángulo recto con el E-F, sigue ca

mino.
Sigue camino
Recta pamlela a la futura autopista AltafulJa-Tarrago

na-Reus-Salou.
Carretera de 'l'arragona a Constanti (lado Oeste). PUn

to J intersección linde término ConstanU con carre
tera Tarragona-Gonstantf.

Sigue linde término' Constanti.
Línea quebrada, paralela a la futura autopista de Alta·

fülla-Tarra gona·Reus-Salou.
Sigue en línea recta linde término Constanti.
Sigue en linea recta linde término ConstantL
LInea quebrada paralela a la futura autopista de AItafu·
lJa-Tarragona-Reus~Salou.

Linea ribera rioFrancoU. Punto (N) intersección ace-
qUia con no Francol1.

Sigue acequia.
Siguo camino con quiebro en el centro.
Cruza carretera Tarragona-Constanti, siguiendo margen

Izquierda, hasta punto (Q), confluencia con acequia.
Sigue hido izquierdo acequia. Punto (R) intersección

acequia camino. .
Sigue camino. {margen izquierda). Punto (S) intersec

ción de dicho camino con camino de Castellarnau
Sigue margen izqUierda camino' de CasteJIarnau. PUn

to (T) intersección de dicho camino con camino neIs
Mogons,

Tr[lmo mixto formando tres quiebros, siguiendo camino
DeIs Mogons. Punto (U) intersección dé camino DeIs
Mogons con otro camino de dirección K-O., en longi
tud de 1.122 metros, hasta encontrar punto (A) de
origen,

Sigue -e.-;e camino hn.sta punto .(A) de origen.
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Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximádos.
y el ángulo se .ha medido en gradoscentesiI11~lés !$entido
dextrógiro. La superficie aproximada que. comprende la peti
metral descrita asciende a doscientas cuarenta y tres coma. dos
hectáreas,

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta'Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl.stro de 1& Vivienda.,.

VICENTE MQRTES ALFONSO

DECRETO 696/1971,dell demar2o~sobre deli.mj;..
tación. previsiones depza,ncamtento1lftiacion . del
cuadro de precios máxtmo8 y 'minimos ddpaUgono
tndustrial «Tambre»~ de SantiizgodeCqmpOstela
(La Coruña).

El articulo tercero de la.~ dev€intiuno .de JuUo demU
novecientos sesenta. y dos autorIZa al Gobierno»& <:ielin11taciÓtl
de polígonos de actuad<m. _existan -onoeOnfeccion~@ ,y _apro
bados los respectivas Planes -deOrdenaciQ11UrblU1~generales
o parciales, y asimismo lamodl!icación,.en su:-~._;<lela:s pre
visiones del Plan C*neral y la' fijaei9n<:ie preciOB .maxi.rnQs 7
mínimos de valoración. Estas ,autorizltCiolles $e'''c1r~~ril>en
a las zonas o demarcaciones en las que.b1i.-ya <ieactUf\¡l'SePara
la. ejecución -del Plan, Naciona.lde laViVienday~el~deUr1:).a
njsmo, y cuando lo exijan 10$ proyectos de,~icioa ,Ul'ba;nos
de inmediat-&ejecUcl6n. .

Por otra- parte, el Decreto trescienfucJ cuar~tlJa y tres/mil
novecientos sesenta y tres.' de veintiuno, de' febrero; dispone en
su art~culo diecinueve que podrá incluirse en llnsolo expetiiente
o t.ramitarse simultáneamente 'la de:11mitaciÓll de poligqnosde
act,lHeión, la modificaeión de las previsil)Uesde: un ,plan- y la
determinación del, cuadro de' precIos máXimos ymtn1rn08para
la expropiación.

De acuerdo con el espíritu de los tex\;(}santeriorm€pte cita<ios..
así como del hecho de que la industria ',encueI'J.tre::d:üicultades
para RU emplazamiento, motivadas,deunapart€,porelex:ces~vo
va~or del suelo, y de otra, por la dificultad "que' supOne resolver
en conjunto los servicios prímarios ~ in!raestructuralesque des-:.
arrollados comunitariamente abarataií11Ii ·lOSp03to.s::q:elllstala·
ción, ha movido a la Dirección ,Generaide·UrbanisIrl0 abusca:r
solución en un pOlígono industrial de n(lventa y:nuevehectár-cas,
aproxima.damente,. de superficie,. sito en el térnilllomtmicipaJ
de SantIago de Compostela <La·.Corufia}.

Durante el preceptivo período de Información. pública a que

rué· sometido elproYecto( ~ fOI:mularon. seis· alegaciones basadas
esencialll1ente ,en motIvos ;de carácter técilico, que se reiieren
prihcípalmehtea manifestar sudiSconfoTIrtidadcon los criterios
de Yalo:tac~ón que sirvieron de base para obtener los precios
rpáximos-y mmimos,aso-Ucltar la. ~xclusiÓ11 de ciertos terrenos
y a s€ñ.al~defectosenlatrarr11tacl6lld-el expediente.

El Ayuntamiento ,deS.anti~o·de· Compostela y la Comisión
ProvincfaLde tlrbanismo.,en se.siones··cel~b-radas los días dos y
vei1ltitrés depctubre de mil novedentQS setenta. respectiva
mente; manifiestan suoonform1da:d'alProyecto.

E;Studiadasdeten'ids,Illentelas alegaciones presentadas, se ha
(istimadoque los precios C§ta!:>lecidOS: etl el proyecto son correctos
y d€ben,POrtanto.maJ:l.tener~;se excluyen las parrelas nÚUl&
ros ,uno, dQS; tres. ··cua.tro; cJ,n.j:O, SEtis,s,iete. y pa.rte de la ocho.
situadas en la baJidaderecha·de la carretera nacional de Vigo
EL La C0l'UÚa., Ilopudiéndose ·acCEl'dera <ltras peticiones de exc1u
§ión¡>or:ra7A)lleB <lé· plane:amiento-<lela rona; .Por lo que respee
t&B..la"traIDi ta<:16n .• del .• expedlente;se ~han observado todos los
requisitQl)y tránUtesexlgidospor ·la Ley.. del .Suelo; Ley de vein
tiuno de julio de Ilul novecien,tos sesenta- Y dos. Decreto de
veintiuno de febrero de ll1ilnoveetentóS sesenta y tres y demás
diSPosiCiones' aplicables.:

En seIltldofavorab~e'Bepro-nunc1ala ComLs1ón Interm1niste
riaJ de 'Valoracl6n del Suelo. ensu.~ónde veinticinco de !&
preroden:illnovecie:nto&'setent&''1.UI19;

En Sl¡.Vii::tud.R,' proPuesta; del Minl.s:tto <le la ViVienda y previa
~llberac1óndel" COll~JO,de. MInistros .' en su reunión del día
cinco- de marzo de mUnovecientossetenta. y lUlO.

DISPONGO;

A~lcu1,() .p~imero.--En .cumplln:tiento.de 10 disPUesto en loa
art:icu1oster~r() de 'la. Ley de veintiuno de julio de mil nove
leentossesentay dos., quince.yconoordantes del Decreto de
veintiuno de febrero ·.:demU novecientos sesenta y tres, se aprue
ba la ·4e:1imite.ciÓIl delP91ígOllo 'índu8tr1aJ .«Tambre•• de San
tiago· de 'Compostela. <La .. Co~lli'ia), . las previsiones de planl}a
miento··.·y· el •.• cuadro .de·•. preciosh1áx~n:i9S y uúnimos del mísmo
en· loS térnitilos estableci90s ~ .este Decreto.

Arttc\il'O .seg1IDd().~La de11rnitación;-de la que se han ex-chúdo
Jss·parcellloS:<números ·uno.. dos;, tres;. cuatro•.cmco, seis, siete y
p~rtedeIa.OCho, ~ituadasen·la.baIl:dad~echa qe la carretera.
n~c:ionál<ie VigO&La· Corufia." es la· Siguiente: Situación del
punto <ie.partida: A cientoveint1ciIlcometros al SE. de la
carreteril; n!J,c1onaldeLa. (Jorufiaa Vjgoyen' el extremo de una
recta qUe· forUla.un angwo eouel eje. de dicha carretera de
ciento dos gradoscincuenta minutos; cuyo vértice está a tres
cientos treinta m€trosendireeción aLa Coruña. partiendo del
cruce con el call1inodeentra:da al cementerio.

Sur ............. 2-3 E-O. 210 2~

Sur ....., ....... 3-4 SE-NO. 235 250
Sur .. , .......... 4-5 NE...so. 100 35
Sur " .. , ........ 5·6 SE_NO. 272 715

Sur ....... ,..... 6-7 S.-N. 277 35

Sur 7-3 E-O, 100 125O<o.ste"·········· 8-9 S.-N. 292 585

Nck 9-10 O.-E. 305 200
NOl't~ 19-11 N.-8. 300 70

Norte 1H2 O,-E. 101 235
Norte 12-13 NE.-so. 335 00
Nom 13-14 NO.-8E. 97 530

Norte 14-15 N0.-8E. 193 2110Norte 15"16 S,-N. 100 30
Nort-e 16-17 O.-E. 24fl '30
Norte 17-18 NO.-8E. 265 245
Norte 1&-19 N.-S. 2~ 150
Norte 19-20 OO.-NE. 88 465

Este ............ 29-21 N0.-8E. 291 490

Sur ............. 21-22 NE.-SO. 305 500

Este ........ ". 22-23 . NO.-8E. 100 125

Sur ... ,......... 23-1 NE.-SO. 3UO 270

Lado

Sur .. 1-2

Direcc-lón

BE.-NO.

AnQulo LQ1l&itud

450

Observaciones

Recta. <lue nace. en. el. punto de partida, cruza. la ca.rretera
de La. CorUfia-Vigo· y .. sigue la:· ,1lrtde SO. de la {jnca
número 20 de la parroqUia· de San Félix de Afuera en
toda·,' su longitud

'Tod.as las demás parcelas,están incluidas en la parroquia
de san· Mi¡$Ueldos .Ag.rps.· ~ SU' numeración corresponde
a 'la de Con~entracióIl.Par~laria.;

Linea·.·sinuosa ... s1gui~do ·el·camino que bordea las fincas
1.159,1.374,1.1I3.1.H4y 1.160; hasta el cerramiento
O. del' celuenterio;

Rcctasiguiendoelcerrarniento O. del cementerio.
Rectasi-guiendo el ,cerramiento N. del cemsnterio.
Línea . sinuosa.. sIguiendo un camino que, partiet;l~o d,el

c€'m'€ntel'io~terminaen otro que va desde MalJonfno
a BolsoiIla.

Recta Q.ue sigue en parte la' linde O. de la finca núme
ro 1.319.

Reeta siguiendo la linde S. de lá finca 1.320.
Recta siguiendo las lindes O. de las fincas 1.320, 1.290.

1.280 Y 1.279.
B:ectasig~iendo la linde N.de la finca.
Recta. siguiendo la tiné&. E. de la finca 1.279 y parte de

la 1.280,
Recta. si~uiendol~ linea: N.de .la finca 1.188.
,Recta ,siguiendo la'JineaE. de. la finca 1.188.
Líneasinuooa;S1guiendo .las lindesN. de las fincas 1.29'.

1.296, 1.297. 1.483 Y 1.295,
Recta siguiendo las,llndes N. de· la finca 1.166.
Rectasiguiendo'la.s'llrtdes O. de la. finca 1.122.
Curva siguiendo las 'llildes N. -de: la finca 1.122.
Rectasigui~do las Jindes NE. de las fincas 1.122 '1 1.123.
.aectasigUiend() IasUndes O.de la. finca 1.109.
Recta Siguiendo las lindes SE. de las fincas 1.109. 1.104.

1.U99 y 1.096.
Unea mixta, siguiendo las lip.des NE., de las fincas 1.100

y l,hasta lacarrerera.'d-e La Coruña a Vigo.
Líne~ recta paralela a la carretera. a la distancia de cin·

00 . metros del borde.
Línea ~4l... perpen<iicula.r a la carretera, a. 500 metros

del punto 21.
Unearecta p.a.talela. a la carretera, a 125 metros del borde.


